
Miércoles 5 de setiembre de 1860. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

iViím.
ARTÍCULO DE OFiCIO.

Núm. 662.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

D. José Fernandez del Cuelo, Gober
nador de esta provincia, etc. etc. etc.

Por cuanto D. José Ignacio Gelabert y 
Roca vecino de esta ciudad, de profesión 
piloto, de treinta y dos años de edad, ha
bitante en la calle del Sol, número 2, ha 
presentado el día de hoy una solicitud del 
21 de agosto próximo pasado por la que 
pide el registro y propiedad de dos perte
nencias de una mina cobrizo arquilífcro 
ferruginoso que denomina La Virgen del 
Carmen, sita en el parage llamado el Camp 
dél Poli del predio Son Torres en la villa । 
de Pollensa de propiedad de lamon Jaime ! 
Provensal y linda al N. Peña mitchana, : 
al 5. Peña de la Mosquera, al E. las tres 
fuentes y al O. la Taláyola. Ha hecho la 
designación de pertenencias del modo si
guiente.—Se tendrá por punto de partida 
el sitio llamado el Camp del Poli lindante 
con Peña mitchana. Desde él se medirán en 
dirección N. ciento metros fijándose la pri- । 
mera estaca; de esta en dirección E. dos
cientos metros fijándose la segunda estaca; 
desde la misma en dirección O. doscien
tos metros y desde las dos últimas en di
rección 5. los trescientos metros ó sean 
doscientos metros desde el punto de parti
da á S. con los grados de indicación que 
fuesen necesarios para formar el rectán
gulo de las dos pertenencias.—He acor
dado por lo tanto según previene el artí
culo 22 de la ley vigente de Minas admi
tir esta solicitud salvo mejor derecho, dis
poniendo se fijen edictos en este Gobierno 
y en la Alcaldía de Pollensa é incertándo- 
se ademas en el Boletín oficial á fin de 
que dentro de los 60 dias siguientes al de 
*a fecha presenten en la Sección de Fo- 
uiento las oposiciones los que se conside
ran con derecho al todo ó parte del terre

no registrado ó los dueños de ¡a finca si 
tuvieren algo que alegar, en la inteligen
cia que trascurrido este plazo, no serán ad
mitidas. Palma í de setiembre de 1860. 
—José Fernandez del Cueto.

y?úm. GGo.

DIRECCION GENERAL

DE ARTILLERÍA.

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta las maderas de construc
ción necesarias para el material de Artille
ría de Plaza y Costa y el de Batalla con 
sugecion al pliego de condiciones apro
bado por Real orden de 27 de julio último, 
se convoca por el presente anuncio á una 
pública licitación con las formalidades si
guientes:
' L* La subasta tendrá lugar á las doce 
del dia 20 de setiembre próximo en Ma
drid, Barcelona, Cartagena, Sevilla y Co- 
ruña, ante las Juntas principales Econó
micas de Artillería y bajo la presidencia 
del Comandante del Panpie de Madrid, 
y de los respectivos Directores de las Maes
tranzas, constituyéndose los Tribunales de 
subasta en dichos Establecimientos.

2 .a Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, arregladas al modelo 
que se espresa, y dirigiéndolas al Presi
dente del Tribunal de subasta, y serán ad
mitidas hasta media hora antes de la seña
lada para el acto.

3 .a Dichas proposiciones podrán abra
zar todas las maderas que constituyen el 
objeto de esta subasta, y que con espre- 
sion de sus precios límites se detallan en 
las relaciones números 1.° y 2.° y que acom
pañan á este anuncio, ó bien comprender 
solo las que espresa una de las relaciones, 
admitiéndose también las que abrazen una 
sola clase de maderas de 1 ¡s que contiene 
cada relación por separado; si bien serán 

preíiridas, a igualdad de precios, aquellas 
que comprendan dos ó mas clases de ma
deras. En lodos los casos deberán ir acom
pañadas del documento legal que acredi
te haber depositado sus autores en el Ban
co de España ó en la Tesorería de la pro
vincia en que residan, la décima parte del 
valor á que asciendan las maderas que abra
ce la. proposición, bien en metálico, ó en 
títulos de la deuda consolidada ó diferida 
ai 3 por 100 al precio corriente, ó en 
acciones de carreteras, ferro-carriles ú otros 
títulos admisibles por la ley, para las fian
zas; también podrán acompañar una Es
critura hipotecando bienes por doble va
lor que la décima parte espresada.

4 .a Si hubiese dos ó mas proposi
ciones iguales, contenderán sus autores por 
espacio de un cuarto de hora, haciendo pu- 
jis que representen un tanto por ciento del 
total importe de la proposición; y si no 
hubiera contienda, se decidirá por la suer
te la proposición que ha de aceptarse.

5 .a El remate no causará efecto hasta 
que obtenga la aprobación del Gobierno 
de S. M.; pero el compromiso del contra
tista empezará desde el instante en que el 
remate haya sido declarado á su favor.

6 .a Los licitadores podrán hallarse pre
sentes en el acto del remate, ó represen
tados legalmente, para tos efectos á que 
hubiese lugar.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de tal parle y 
tal Provincia, enterado del anuncio y plie
go de condiciones para la subasta de ma
deras de construcción del material de Arti
llería que ha de verificarse simultáneamen
te en Madrid, Barcelona, Cartagena, Se
villa y Corona, en virtud de lo dispuesto 
en R. O. de 27 de julio último, se com
promete á presentar en los puntos y pla
zas que se designan los trozos de. made
ra de tal clase, comprendidos en la relación 
número L° y 2.° ó en ambas, aceptando 
todas las demas condiciones que se impo
nen, á los precios siguientes:

Cada fozo de tales dimensiones en lar
go, ancho y grueso a Idilios rs. vn.

Id. de Ules dimensiones á............ tan

tos rs. vn. Fecha y firma del contratista. 
—Madrid 10 agosto de 1860.—Es copia. 
—El Director General — Habana.—Es 
copia.—El Secretario de la J. P. E.— । Francisco Hévia.— Palma 26 agosto 1860. 

I —Insértese en el Boletín ofcidl con debo- 
■ lucion.—De orden del E. S. Capitán Ge

neral.—El coronel gefe de E. M.—Juan 
de Dios Sevilla.

Núm. 664.
Pliego de condiciones aprobado por S. M. 

en Real orden de 27 de julio último pa
ra la Subasta general de maderas de cons
trucción para el material de artillería de 
plaza y costa y el de batalla que ha de 
tener lugar simultáneamente en Madrid, 
Barcelona, Cartagena, Sevilla, y la Co- 
ruña, como Capitales de los cinco depar
tamentos del arma en la Península y 
ante las Juntas Principales Económicas de 
los mismos á fin de adquirir las tres 
cuartas partes de las maderas fijadas en 
el Real Decreto de 3 de noviembre de 
1859.

Primera. Las maderas que constitu
yen el objeto de esta Subasta son lasque 
en número, clase y dimensiones se déla— 
lian en la adjunta relación.

Segunda. Las maderas comprendidas 
en el número l.° de la relación, que son 
las destinadas al material de plaza y costa 
deberán presentarse por los contratistas en 
las Maestranzas de Cartagena, Sevilla y la 
Coruña por partes iguales, esto es, la tercera 
parle de cada clase y número en cada una 
de dichas tres Maestranzas. Las comprendi
das en el número 2.° de la relación destina— 

1 das al material de batalla deberán entregar
se por partes iguales en las Maestranzas de 
Barcelona y Segovia.

Tercera. Los licitadores podrán hacer 
proposiciones por el total de las maderas, 
por las comprendidas en cada número de 
la relación y también por las de una sola 
clase de lasque comprende cada relación 
por separado, si bien serán preferidas á
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igualdad de precios aquellas que compren
dan dos ó mas clases de maderas.

Cuarta. Las proposiciones han de ar
reglarse al adjunto modelo; deberán ir acom
pañadas del documento legal que acredite 
que sus autores han depositado en el Banco 
de España ó en la Tesorería de la Pro
vincia en que residan, la décima parte del 
valor á que asciendan las maderas, que 
abrace la proposición; bien sea en metáli
co ó bien en título, déla deuda consolida
da ó diferida del tres por ciento por su 
valor en el mercado, ó en acciones de Car
reteras, ú otros títulos admisibles" por la 
ley; para las fianzas también podrán acom
pañar una Escritura hipotecada, fincas por 
doble valor que la décima parte es- 
presada.

Quinta. Las proposiciones se admiti
rán hasta media hora antes de la anun
ciada para la subasta, no debiendo esce- 
der de los precios límites marcados en este 
pliego. Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales contenderán sus autores por espa
cio de un cuarto de hora, haciendo pujas 
que representen un tanto por ciento del 
total importe de su proposición, si no 
hubiese contienda, se decidirá por la suer
te la proposición que ha de aceptarse.

Sesta. El remate no causará efecto 
hasta que se obtenga la aprobación del 
gobierno de S. ?,L; pero el compromiso 
de los Contratistas empesarán desde el ins
tante en que el remate haya sido declara
do á su favor.

Séptima. Los lidiadores podrán hallar
se presentes en el acto del remate o repre
sentados iegahnente para los efectos á que 
hubiese lugar.

Octava. E! Contratista deberá presen
tar en los puntos designados y en el tér
mino de tres meses, las maderas á que se 
haya comprometido, recibiendo su impor
te al verificar las entregas parciales; pero 
si su proposición abrazase el total de las 
maderas de esta subasta las entregará en 
seis meses por sectas partes.

Novena. El contratista que no cum
pliese sus compromisos, será obligado á 
ello y se procederá contra él en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de subas
tas de 3 de junio de 1852. á cujo efecto 
queda desde luego sugeto á la jurisdicción 
(¡el Juzgado privativo del Cuerpo en cual
quiera de los Departamentos.

Décima. Las maderas deberán reunir 
las circunstancias y calidades siguientes: 
I .a Las piezas de roble deberán ser sanas 
sin rajaduras, bien secas, de cinco años de 
<le cortadas, y de las dimenciones marcadas 
en la relación si bien la longitud puede 
ser doble ó triple etc., carecerán de nudos 
falsos; y á su recibo en las maestranzas serán 
•reconocidas por peritos, quienes desecha
rán las piezas ó trozos que tengan por con
veniente. 2.a Las piezas de pino deberán 
ser del llamado rojo muy sano, de la beta 
recta, sin rajaduras ni nudos de ninguna 
especie y de cinco años de cortadas: 3.‘ 
Las piezas de álamo negro pueden ser 
redondas ó cuadradas, sin liúdos falsos, sin 
rajaduras y también de beta recta: 4.a 
Las piezas de haya han de ser de beta muy 
-recta sin nudos ni rajaduras y muy sanas: 
podiendo admitirse cu trozos grandes para 
las manivelas y espeques, mas no así para 
las actas de los juegos de armas, las cuales 
exijen una pieza para cada asta, o< havada 
si es posible y sino cuadrada: 5'.* Ningu
na madera ha de haber estado sumergida 
en el mar.

Undécima. Los precios límites de cada 
uno de los trozos de madera que compren
de esta subasta, son los que se acompa
ñan y4 fijan en la relación de maderas 
números 1y 2.°.

Duodécima. Los gastos de otorgamien

to de escrituras para formalizar el contra
to, serán de cuenta de los Contratistas.

Madrid 10 de agosto de 186O.=Es 
copia.=EI Director General. = Habana. 
=Es copia.=EI Secretario de la J. P. 
E.=Francisco Hévia.

para que motive exención, pues 
abundan en el cuadro los números 
en que se comprenden en uno solo, 
y mediante la misma conjunción, 
enfermedades muy distintas de un 
órgano, ó entraña determinada, sin 
que se entienda por esto necesaria 
la existencia simultánea de todas 
ellas para que haya lugar á declara
ción de inutilidad; sin embargo pa
ra evitar la interpretación del nú
mero de que se trata en el primer 
sentido, aunque no indispensable, 
pudiera ser conveniente, que en lu
gar de caries y necrosis, se dijera 
caries ó necrosis.—Aclarada de esta 
manera la cuestión no puede ofre
cer motivo á interpretación ó dudas 
lo restante del número precitado, 
porque cada vez que se emplea en 
él la ó disyuntiva es con el objeto 
de designar un caso de exención di
ferente, y que así como la caries ó 
la necrosis de todos los incisivos es 
causa de inutilidad, lo es también 
una ú otra cuando existe en todos 
los molares de una mandíbula ó en 
la mayor parte de las dos.—Y ha
biendo tenido á bien la Reina (que 
Dios guarde) resolver este asunto 
de acuerdo con lo espuesto en la 
comunicación preinserta, de Real 
orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y el de ese Consejo de 

i provincia y á tih de que se tenga 
por regla general y enmienda del 
reglamento vigente de exenciones fí
sicas.—De Real orden comunicada 
por el Sr. ministro de la Guerra, 

i lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

Lo que de orden de S. E. se ha
ce saber en la general de este dia, 
para la debida publicidad.—El co
ronel gefe de E. M.— Juan de Dios 
Sevilla.

Múm. 663.
CXPITANÍA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.
E. M.—Sección 1.a

Orden general del 4 de setiembre 
1840, en Palma.

El Escmo. Sr. General subsecre
tario del ministerio de la Guerra 
con fecha 19 de agosto último, dice 
al Escmo. Sr. Capitán general de 
estas islas la Real orden siguiente:

«Escmo. Sr.—Por el ministerio de 
la Gobernación del Reino, se dijo á 
este de la Guerra en 11 de julio 
próximo pasado lo siguiente.— El 
señor ministro interino d^ la Gober
nación dice con esta fecha al go
bernador de la provincia de Logro
ño lo que sigue.—Por el ministerio 
de la Guerra se trasladó á este de 
la Gobernaron en 5 de febrero úl
timo, la comunicación siguiente que 
en 26 de enero anterior habia diri
gido á aquel Ministerio el Director 
general de Sanidad militar.—Ente
rado del escrito que por el Ministe
rio de la Gobernación del Reino fué 
dirigido al del digno cargo de V. E. 
en el que se trascribe 1a comunica
ción que elevó al primero el gober
nador civil de Logroño haciendo 
presentes las interpretaciones á que 
en su sentir da lugar la redacción 
del número 53 del urden 4.° de la 
clase 1.a del cuadro de exenciones 
físicas para el servicio militar, con
sideré conveniente, para emitir el 
informe que sobre el particulars se 
tuvo á bien pedirme por Real orden 
de 6 de diciembre último, oir á la 
Junta superior facultativa del cuer
po y de conformidad con el dictamen 
de esta, tengo el honor de hacer 
presente devolviendo el escrito men
cionado, que el número precitado 
del cuadro de exenciones y que se 
halla en él redactado en los térmi
nos siguientes: «caries y necrosis de 
todos los incisivos ó de todos los 
molares de una mandíbula ó de la 
mayor parte de las dos.» Aunque 
no todas, se presta á alguna de las 
interpretaciones que el gobernador 
civil de Logroño hace notar.—Con 
efecto, siendo la caries y la necro
sis alteraciones pertológicas distin
tas, al emplearse la conjunción co- ¡ 
putativa entre las dos, se ofrece lu- i 
gar á duda sobre si para constituir 1 
exención se requiere el concurso de 
ambas, ó basta cada una sola para 
eximir del servicio en las circuns
tancias ó casos que el número de
termina. Desde luego se desprende, 
que con aquella conjunción no se 
ha tenido por objeto hacer preciso 
el concurso de ambas alteraciones

Núm. 686.
D. Ciríaco Múller y Huid Brigadier de la 

armada Nacional g Comandante militar 
de Marina del tercio ij provincia de Ma
llorca.

llago saber: que anunciada por dos 
veces la subasta del usufructo de la alma- 
drava de la Isla de Formentera para du
rante cuatro años y no habiéndose ofre
cido postura alguna, se saca otra vez á 
nueva licitación, cujo remate tendrá lu- ' 
gar el dia 10 de setiembre siguiente á las ¡ 
12 de la mañana en los estrados de es
ta Comandancia, conforme á lo dispuesto 
en el reglamento vigente y plan de con
diciones que estarán de manifiesto en la 
escribanía de Marina, con la inteligencia 
de que el gremio de pescadores de Ibiza 
carece de enseres; que el adquirente debe
rá hacerse cargo de los enseres pertene- ¡ 

i cienles á la pesca que dejare su antesesor, ¡ 
| mediante justiprecio pericia!; y que según ' 
I el sexenio practicado importa el año co- i 
I mun 305 rs. vn. Palma 28 agosto de 1860. ।

—Ciríaco Múller.—Joaquín Pujol y Mun- 
taner.

I

Núm. 667.
D. Francisco de Madrid Davila Juez 

de Primera Instancia del Dis
trito de la Lonja.
Hace saber: Que estando señalado el 

día 24 del corriente á las doce de su ma
ñana para nuevo remate de una casita 
denominada Cas Facot sita en el lugar de 
Orient sufragáneo de la villa de Buñola re
tasada en la cantidad de 50 libras mone
da mallorquína, y que fué embargada 
Francisco Bauza para la responsabilidad 
en la causa que se le ha seguido por lec
ciones menos graves causadas por impru
dencia; la persona que quiera interesarse 
en la subasta y remate puede verificarlo 
que se le admitirán las proposiciones que 
haga siendo arregladas. Palma 3 de agosto 
de 1860. — Francisco de Madrid Dávila. 
—Por su mandado.—Juan Medrano Bor
rega.

Núm. 668.
Quien quiere hacer postura á unas ca

sas zaguan con derecho de agua á la 
fuente que tiene el brocal á la botiga, nú
mero 26, á una botiga número 27, y á 
unos entresuelos señalados con el número 
28, propias dichas fincas de los herederos 
de I). José Morey situadas las mismas tres 
casas en la Herrería Alta, manzana 77, y 
se hallan justipreciadas al folio 65, esto 
es la primera en 4730 libras, la segunda 
en 1150 libras, y la terrera en 1450 li
bras, que de orden de dicho Sr. Juez se 
sacan á pública subasta por término de 
veinte dias por tenerlo así mandado en el 
espediente formado á instancia de los here
deros del insinuado D. José Morey sobre au
torización para la venta de los bienes de 
este; cuja venta se verifica bajo los pactos 
y condiciones siguientes:

El comprador estará obligado á prestar 
doce libras censo á los herederos de Don 
Pedro Antonio Salas, único gravamen que 
tiene dicha finca á mas del precio porque 
le será rematada.

Igualmente tendrá obligación el com
prador de pagar los derechos alodiales, los 
de corredor salario de escritura costas de 
subasta y remate y demas correspondiente 
á este traspaso.

Acuda á los estrados de este Juzgado 
el dia 18 de setiembre próximo venidero 
á las doce de su mañana, que es el señalado 
para su remate que se le admitirá la que 
hiciere siendo arreglada á derecho. Palma 
25 de agosto de 1860.—Francisco de Ma
drid Dávila.—Por su mandado—Pedro 
Antonio Tomas.

Núm. 669.
Nos D. Vicente Terrasa ij Rebasa Pro. 

Rector de la Real Capilla de Sta. Ana en 
el Palacio Real de esta Ciudad, Teniente 
Vicario General de los ejércitos -y ar
mada y Subdelegado Apostólico Cas
trense por lo perteneciente á esta Dió
cesis de Mallorca., etc.
Por el presente prim?r pregón y edicto 

se cita, llama y emplaza á D. José Ortiz 
y" Robles Pro. Capellán que fué del primer 
batallón del regimiento de Asturias nú
mero 31, para que en el término de vein
te días á contar desde la publicación del 
mismo, comparezca en el juzgado de esta
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Subdelegacivn á oir los cargos y esponer 
su defensa en la causa que se sigue en el 
mismo sobre celebración de matrimonio 
ilegal, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se seguirá el procedimiento en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndose las ac
tuaciones con los estrados, y ocasionán
dole el perjuicio que haya lugar. Palma 
Io de setiembre de 18G0.=Vicente Terra- 
sa y Rebasa Pro.=P. M. de S.S.=José 
Alou Pro. Escribano interino.

IMími. 670.
D. Ignacio Cortils Vidal, Jues de primera 

instancia de este partido.

Por el presente primer pregón y edicto 
sito, llamo y emplazo á Pedro Besa Sola
no hijo de Luciano y de Tiburcia, natural 
y vecino de Calahorra, provincia de Logro
ño y a Francisco Gallart Planells hijo de 
Mariano y María, natural y vecino del 
pueblo nuevo del Mar, provincia de Va
lencia, ilirectores del presidio de esta plaza, 
para.que dentro de nueve días que se les 
señala se presenten en la cárcel pública de 
esta Ciudad á defenderse de los cargos que 
les resultan en la causa criminal que con
tra los mismos estoy instruyendo sobre 
quebrantamiento de condena. Si así lo hi
cieren se les oirá y guardará justicia, y de 
no verificarlo se continuará la causa en su 
ausencia y rebeldía y les parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Mahon á 
31 de agostp de 1860.—Ignacio Cortils 
Vidal. — Por su mandado —Juan Pons 
Escribano.

Núm. 671.
D. Arnaldo Sodas, Escribano del Juzgado 

de primera instancia del partido de Inca, 
Producía de Mallorca.

Certifico: que por la Escribanía que sir
vo siguen unos autos de nueva cuantía in
terpuestos por Pablo Figuróla contra Ma
tías Cirer ambos de la vecindad de Sanse- 
ilos, sobre pago de maravedicrs en los que 
ha recaido la sentencia definitiva que á la 
letra es como sigue:=En la villa de inca 
á tres de julio de 1860: el Sr. D. Jacinto 
de Alcocer Juez de primera instancia de la 
misma habiendo visto estos autos, jui- 
r|o de menor cuantía; entre partes de 
la una y como demandante Pablo Figarola 
vecino de Sansellas, el Procurador Don 
Migue! Sorvera en su nombre y de la otra 
tos Estrados del Juzgado en rebeldía del 
demandado Matías Cirer de la propia ve
cindad sobre pago de sesenta y cinco libras 
moneda del pais:=Resultando que fundado 
at]üe| en el contrato de venta hecho á este 
de un mulo en el dia 6 de mayo de! año pró
ximo pasado y que se entregó por precio 
de noventa y cinco libras que había de pa- 
6ar á ciertos plazos que fijaron y en con
cepto de haberse pactado que caso de ven
derlo el comprador antes de vencer estos 
c°mo lo habia verificado á su convenio 
Matías Ramis á últimos de diciembre del 
propio año podía el vendedor sin conside
rar-ion á los mismos reclamar la cantidad 
9ue adeudase, interpuso la actual demanda 
Para el pago en término de tercero dia 

las sesenta y cinco libras que le era en 
deber como resto de dicho precio:=Re- 
®ultando que conferido traslado á dicho 

•rer y emplazado en forma no compare- 
c'ó á contestarla-, constituyéndose en re- 

i beldía'.^Resultando que recibido el pleito 
a prueba se hizo por el demandante con 

i tres testigos, de los cuales dos que lo son 
( Matías Llabrcs y Cirer y Miguel Pons y 
í Colom afirman como precenciales la cele
' bracion del contrato en los térnunus que 

se consigna en la demanda y el primero 
de relación de Matías Bibiloni y Ramis y 
Y aun este mismo la certeza de la venta 
del animal hecha á él posteriormcnte:= 
Considerando que c! contrato de venta de! 
mulo y con el pacto de poderse reclamar la 
cantidad adeudada sin consideración á los 
plazos señalados si se realizaba en el ínte
rin la venta del propio animal, viene legal
mente acreditado A igualmente dicha venta 
posterior:=Considerando que en conse
cuencia y perfeccionado el mismo con
trato por el consentimiento de los con
trayentes y aun consumado en cuanto á la 
obligación del vendedor con la entrega 
que hizo en el acto del mulo al comprador 
Cirer, este por su parte está en el deber 
de cumplirlo pagando el importe del pre
cio que aun adeuda:=Considerando que 
su silencio es la mejor prueba de la falta 
de escepcion que oponer á la demanda 
y su temeridad es marcada por el efecto 
de responder también de las consecuencias 
del pleito á que ha dado lugar:=Vistas 
las leyes 6 y 61 título quinto póilida quin
ta, 39 título 2.° y 8 título 22 par
tida 3.a Falló: que debia de condenar 
y condenaba á dicho Matías Cirer al pa
go en término de 3.° dia á Pablo Figaro
la de las 65 libras que le reclama impo
niéndole así bien todas las costas á escep- 
cion de las que motivo el escrito del folio 
12 al 15. Así por esla sentencia que se 
notificará y hará ademas notoria insertán
dose en el Boletin oficial de la Provincia 
todo en la forma que previene el artículo 
1.190 dch lev de Enjuiciamiento civil, 
diíinitivamente juzgando lo acordó, pro
nunció y firma dicho Sr. Juez; de que doy 
fe.—Jacinto de Alcocer.=Amaldu Socías
Escribano.

Y para que conste y obre sus efectos 
prevenidos en la preinserta sentencia li
bro el presente en Inca á i julio de 
1860.—Arnaldo Sucias Escribano.

IMúm. 672.
CONCURSO AGRÍCOLA,

INDUSTRIAL Y DE BÉLLAS ARTES 

de las Baleares. 
JUNTA DIRECTIVA.

Encargada de practicar todas las 
diligencias conducentes á la mayor 
brillantez del concurso agrícola, in
dustrial y de Bellas Arles, con que 
la Escma. Diputación provincial, 
secundada por la Real Sociedad eco
nómica mallorquína y por las sec- 

| clones correspondientes de la Junta 
de agricultura, industria y comer
cio, ha pensado obsequiar á S. M. 
la Reina (q. D. g.) durante su per
manencia en la capital, se encuen
tra esta Junta en el caso de dirigir 
á todos los habitantes de la provin
cia las mas solícitas escitaciónes pa
ra que contribuyan eficazmente al 
logro de tan plausible objeto, pre
sentando los mas escogidos produc
tos de la agricultura, las muestras 
mas notables de ganadería y demas 
clases de animales útiles, los mejo

res ejemplares de maderas, mármo
les y jaspes, los artefactos de que 
mas* pueda envanecerse nuestra in
dustria y las obras que demuestren 
el grado de perfección á que ha lle
gado en estas islas el estudio y cul
tivo de las Bellas Arles.

Bien conoce la Junta y tampoco 
se ocultó al ilustrado discernimiento 
de la Escma. Diputación provincial, 
que á la brevedad del tiempo, la 
época del año en que nos hallamos 
y otras circunstancias desfavorables, 
no permiten que la acordada espo- 
sicion, ofrezca toda la variedad y 
riqueza de objetos que corresponden 
á esla clase de espectáculos, y que á 
no dudarlo hubieran podido reunir
se con mayor espacio para prepa
rarla. Esto mismo empero al paso 
que aumenta las dificultades y exige 
mayores esfuerzos de parle de las 
corporaciones y de las personas lla
madas á realizar el pensamiento de. 
la Diputación provincial, dará tam
bién mayor importancia al resulta
do de la que tendría bajo otras con
diciones mas ventajosas, y demostra
rá á S. M. los buenos deseos que 
animan á los Baleares y la eslraor- 
dinaria diligencia de que son capa
ces siempre que se trata de mani
festar á su Reina el amor y respeto 
(pie le profesan y su lealtad acriso
lada.

Contando la Jimia con la eficaz 
cooperación de los alcaides de los 
pueblos de la provincia y las bue- i 
ñas disposiciones de todos sus ha
bitantes, cree conveniente darles co
nocimiento circunstanciado de las 
diversas clases de objetos que pue
den figurar en el concurso y de la 
manera y época de presentarlos.

Ademas de los trabajos ó estu- ¡ 
dios, máquinas y producciones que ! 
interesan á las diversas clases de 
cultivo y á la economía rural, se
rán admitidos todos los productos 
de la industria agrícola, los gana
dos y demas animales útiles, las 
obras de pintura, dibujo y demas 
ramos de Bellas Artes, los trabajos 
de litografía y fotografía, y última
mente los minerales de conocida 
utilidad, comprendiendo entre ellos 
los mármoles y jaspes.

En todo lo relativo á cultivo, in
dustria agrícola y ganadería, ha to
mado por norma la junta lo dispues
to para la esposicion de 1857 con 
muy pocas variaciones, establecien
do las reglas que ha considerado 
mas convenientes en urden á los de
mas ramos llamados á concurso, 
conforme se indicará á continuación.

Se c c ió n 1.a—Cu l t iv o .

Cl a s e 1.a Sistemas de esplota- 
cion rural y métodos de economía 
agrícola.—Planos topográficos de 
tierras nuevamente desmontadas, de 
su distribución y su cultivo.—Pla
nos, cortes y alzados de las cons
trucciones rurales que ofrezcan algu
na novedad, así en las formas como 
en el mecanismo y Jas aplicaciones, | 
ó que se recomienden por la eco- I 
nomía y solidez de las obras.—Pía- I 

nos, cortes y alzados de los edificios 
destinados á la preparación y ela
boración de las primeras materias 
obtenidas por el cultivo.—Dibujos 
de máquinas, herramientas, instru
mentos y aparatos agrícolas. Los 
planos y dibujos convendrá se pre
senten estendidos, en cuadros ó bien 
en bastidores de madera ó forrados 
de tela, cartón ó papel fuerte, á fin 
de que pueda dárseles la colocación 
mas adecuada. Si les acompaña es- 
plicacion por separado, se presenta
rá esla con los pliegos encuaderna
dos ó cosidos en forma de libro.

2 .a Máquinas, aparatos, instru
mentos y aperos usados en el pais 
para el cultivo ó la industria agrí
cola, y estos mismos objetos, ya sean 
inventados por naturales de la pro
vincia, ya se hayan lomado de la pe
nínsula ó del estrangero, siempre 
que su aplicación sea nueva ó poco 
conocida. Las máquinas, herramien
tas, &c. podrán presentarse en re; 1 
ó en modelos, prefiriéndose lo pri
mero á lo segundo. En el caso de 
que haya de presentarse alguna má
quina de gran volumen ó que exija 
especiales condiciones para su colo
cación, deberá el espositor avisar á 
la junta con tres días á lo menos 
de anticipación al en (pie concluye 
el plazo que se determinai'á mas 
adelante.

3 .a Abonos de todas clases, a sí 
naturales como artificiales, cuya na
turaleza y composición puedan com
probarse fácilmente y en breve pe
ríodo, reuniendo ademas la circuns
tancia de haberse confeccionado en 
el pais.

4 .a Raíces, maderas, cortezas, 
frutas, granos, semillas, verduras, 
legumbres, plantas tintóreas, pra
tenses, textiles, curtientes, medici
nales ó de cualquiera otra aplicación 
á los usos domésticos, las artes y 
la industria en sus diversos ramos. 
Las raíces, frutas, granos, semillas, 
legumbres, verduras, &c. se envia
rán en canlidad de cinco libras, sal
vos los casos en que esceda de este 
límite la magnitud del producto. Las 
maderas deberán remitirse en ejem
plares de 28 centímetros ó un pié 
de longitud y un decímetro ó cua
tro ó cinco pulgadas de diámetro, 
con corteza, dando dos cortes, uno 
radial en el sentido de los radios me
dulares y otro tabular en el sentido 
perpendicular á estos, á fin de reu
nir en el mismo ejemplar las mues
tras de las maderas de sierra y de 
raja. . •

5 .a Arboles, arbustos y plantas, 
ya sean de utilidad, ó ya de adorno 
v recreo, siempre que estos vegeta
les se presenten vivos y en tal es
tado de buena conservación que 
puedan apreciarse bien todas sus 
cualidades características.

Los objetos comprendidos en las 
clases 3.a y 4.a de esta sección debe
rán por regla general presentarse ó 
remitirse á la Comisión directiva á 
la mayor brevedad posible v á mas 
tardar’ antes del 11 de setiembre 
próximo, escep.tuando solamente Las 
¡rulas frescas y las verduras que se 
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procurará traer el mismo día y dos 
ó tres horas antes de la señalada 
para inaugurar la esposicion, según 
el aviso que se insertará oportu
namente en los periódicos ó se pa
sará á las personas que hayan ma
nifestado con anticipación su propó
sito de esponer esta especie de pro
ductos. Todos los pertenecientes á 
las referidas clases deberán venir en 
cestos, séquitos, cajas, frascos ó de 
otro modo que estimen mas conve
niente los interesados, según la na
turaleza de cada objeto^ sin perjui
cio de colocarlos después la comi
sión directiva en los envases mas 
adecuados para que figuren digna
mente en la ésposicion.

Los árboles, arbustos y demas 
plantas vivas se remitirán en ma
cetas ó del modo que consideren 
mas ventajoso los esposilores, con 
la anticipación de un día al señala
do para abrirse la ésposicion.

Se c c ió n  21—In d u s t r ia  a g r íc o l a .

Cl a s e 1.a’ Vinos, aguardientes, 
aceites, vinagres, agua de azahar, 
&c. Estos líquidos se presentarán 
en dos ó mas bofetlás de cada cla
se y de la capacidad de un cuarti
llo y medio ó sean 75 centilitros en 
corla diferencia, espresando el año 
de, su fabricación.

2 .8 Harinas, féculas, fruías se
cas, frutas pasas, mostos, arropes, 
conservas, &c‘ Los- productos do es
ta clase se remitirán en cantidad de 
unas cinco libras cada muestra.

3 .a Leches, manieras, quesos, 
requesones, grasas, sebos. Deberán 
presentarse en igual cantidad que 
las clases anteriores.

4 .a Embuchados y encurlidos de 
todas clases. En cantidad de ocho 
libras.

5 .a Algodones, lanas, sedas, li
nos, cáñamos. Por lo menos un be- 
llon de lana. De algodón y seda de 
dos á cuatro libras. De lino y cáña
mo de seis á diez libras.

6 / Azafrán, rubias y garanci- 
nas, barrillas. De azafran media li
bra. De rubias y garancinas, cinco 
libras. De barrilla, seis á diez libras.

7 .a Breas, gomas, resinas, ceni
zas, carbones, cortezas, curtientes. 
De breas, gomas y resinas cinco li
bras. De cenizas y cortezas diez li
bras. De carbones vegetales seis tro
zos de un pié de longitud y cuatro 
á cinco pulgadas de diámetro.

En cuanto al modo de presentar
se los productos de esta sección y 
estando ya prevenido que los líqui
dos deben remitirse en botellas, bas
ta advertir que los demas objetos po
drán enviarse en cestos, cajas, sa
cos, frascos ó de la manera que juz
guen mas conveniente los esposito- 
res, reservándose darles la comisión 
directiva otro envase si lo conside
ra oportuno. Todos deberán pre
sentársele ánles del dia 11 conforme 
va dicho para los de la sección de 
cultivo. Se facilitarán por la comi
sión botellas y frascos á los esposi- 
tores que lo soliciten.

Se c c ió n  3.a—Ga n a d e r ía .

Caballos padres y potros. Yeguas 
y potras.

Ganado mular y asnal.
Ganado vacuno.
Ovejas, corderos y moruecos.
Cabras, cabritos y machos cabríos. 
Ganado de cerda.
Gallinas, pavos, gallinas de Gui

nea, palomas, ocas, ánades, y cual
quiera otra clase de aves de utili
dad conocida en la casa de campo ó 
en ki industria rural.

Cada espositor podrá presentar 
el número de animales que guste, 
pero atendidas las condiciones del 
local, solo serán admitidos los que 
ofrezcan mas recomendables cir
cunstancias, á juicio de la comisión 
especial de ganadería; á cuyo fin 
deberán someterse á su exámen en 
el sitio que se anunciará anticipa
damente, desde las tres hasta las seis 
de la larde del dia anterior al en 
que haya de inaugurarse ia esposi- 
cion, y .que se les hará saber perso
nalmente si con la debida anticipa
ción avisan á la comisión directiva. 
Esta proveerá á la manutención de 
los ganados, pero los dueños aten
derán á su guardería y cuidarán de 
.retirarlos diariamente del local des
tinado á su exhibición.

. Se c c ió n  4.a—In d u s t r ia  f a b r il .

Hilados y tejidos mecánicos al va
por.

Tejidos de algodón, seda y lana de 
todas ciases.

Alfombras y tapices.
Sombrerería, zapatería y sastrería.
Carpintería y ebanistería.
Cerrajería, armas y trabajos de la

tonero y hojalatero.
Objetos de platería y joyería.
Tipografía y encuadernación de 

libros.
Pastas; velas de cera, de esperma 

y de sebo; fabricación de vidrio, de 
járcíps, lonas y cables, de jabón, de 
dulces y licores. Charoles, carruages 
y utensilios, y máquinas destinadas 
á la economía doméstica ó á la in
dustria fabril; obras, de alfarería y 
de fundición.

Encages y bordados de todas cla
ses.

Instrumentos de música.
Obras de esparto, palma y mim

bres.
Ademas cualesquiera otros pro

ductos de la industria del país, que 
no vayan comprendidos en la ante
rior enumeración. ,

Los objetos pertenecientes á la sec
ción de industria deberán presentar
se á la comisión directiva en el edi
ficio de Montesion ánles del dia 11 de 
setiembre próximo, debiendo los es- 
positores manifestarle su propósito 
por lo menos con dos dias mas de 
anticipación é indicarle el volumen 
y circunstancias del objeto que de
seen presentar, á fin de que pueda 
disponerse con tiempo lo necesario 

I para su debida colocación.

Se c c ió n  5.a—Be l l a s a r t e s .
Pintura.—Cuadros al óleo.—Com

posiciones, retratos, bodegones, fru
teros, llores y paisages.

Dibujos.— De figura, de paisage 
sacados del natural, aguadas y acua
relas.

Escultura.—Bajos relieves, gru
pos y estatuas aisladas.

Arquitectura.—Modelos ó diseños 
de cualquiera obra perteneciente á 
este ramo de las Bellas Artes.

Trabajos de litografía y fotografía.
Solo serán admitidas las pintu

ras, dibujos y obras de escultura y 
arquitectura que reunan el carácter 
de originales. Los cuadros al óleo 
deberán presentarse coa marco do
rado.

Atendidas las circunstancias del 
local y oirás consideraciones que es 
escusado manifestar, solo se admi
tirán las obras mas dignas de figu
rar en la ésposicion, á juicio de los 
inteligentes que consultará la comi
sión directiva y los que permita la 
capacidad del salón. Con este objeto 
las personas que traten de esponer 
trabajos de esta clase, deberán avi
sar á la misma comisión ántes del 
U de setiembre próximo y presen
tarlos en el edificio de Montesion, 
en el transcurso de los dos dias in
mediatos siguientes.

Se c c ió n  6.a—Min e r a l e s .
Formarán esta sección los mine

rales de todas clases, y especialmen- । te los de mas útil aplicación que se 
espiden ó se hayan descubierto en 
la provincia, inclusos los mármoles 
y jaspes. Estos se presentarán bajo 
¡a forma de un ladrillo de un palmo 
de largo y ancho y una pulgada de 

i grueso, con una cara pulimentada, 
I y los minerales en muestras de un 
; tamaño bastante grande para poder 
¡ apreciar su naturaleza y cualidades, 
I y que no esceda de medio palmo cú- 
¡ bico, á ménos de que lo requiera 

mayor algyna circimslancia. Tam
bién deberán presentarse estos ob
jetos á la Comisión ántes del dia 11 
de setiembre próximo, acompañan
do á cada uno una nota espresiva 
de su procedencia y del nombre del 
espositor.

— * eeee» ♦ -

Todos los esposilores en general, 
deberán acompañar los objetos que 
destinen á la ésposicion, con una re
lación- duplicada y firmada que es- 
presé las diversas muestras ó cosas 
que presentan y el pueblo de su re
sidencia, como también el predio de 
donde proceden ó el punto donde se 
encuentran los objetos, si se trata de 
producciones agrícolas, ganados ó 
minerales. Uno de los dos ejempla
res de la relación se devolverá al 
espositor para su resguardo, des» 
pues de haber estampado en ella el 
recibo de los objetos y el número 
de orden que les corresponda.

Los esposilores que' no tengan su 
■ domicilio en esta ciudad, podrán en
tregar sus respectivos objetos al al
calde del pueblo donde residan, quien 
cuidará de renúfirlos, oportunamen
te á la Comisión.

El concurso de que se Ira la, ten
drá lugar en el edificio de Montesion 
durante la permanencia de la corte 
en esta capital, con el único objeto 
de esponer respetuosa y modesta
mente á la vista de SS. MM. los me
jores productos y obras del pais, y 
no con las pretensiones de una ver
dadera ésposicion, cual las que se 
preparan con mucho tiempo y con 
las formalidades que exige la vigen
te legislación del ramo. Deseosa sin 
embargo la Diputación provincial de 
manifestar su aprecio á los esposito- 
res, y de que estos puedan conser
var un honroso recuerdo déla exhi
bición y el fausto acontecimiento 
que la motiva, ha significado á la jun
ta el propósito de distribuir algunos 
premios, cuya adjudicación se con
fiará á su tiempo á un jurado es
pecial, no sin hallarse íntimamente 
convencida como lo está la Junta, 
de que los Baleares no necesitan otro 
estímulo para corresponder con lar
gueza á sus escitaciones, que la dul
ce satisfacción y la inestimable hon
ra de haber contribuido al brillo de 
semejante función.

Palma 30 de agosto de 1860.— 
El vicepresidente, Jaime Conrado.— 
Francisco Manuel de los Herreros, 
secretario.

675.
DIRECCION GENERAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado l.°—.-Inuncio.
Se halla vacante en la Universidad lite- 

raria-central la cátedra de Historia y exa
men crítico de los principales tratados de 
España con otras potencias correspondien
te á la facultad de derecho, sección de de
recho administrativo, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe el ar
tículo 226 de la ley de 9 de setiembre 
de 1857. ,

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título 2." sec
ción 5/ del Reglamento de 10 de setiem
bre de 18o2.

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:

L° Ser español.
2.6 Tener veinte y cinco años de edad.
3 .° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .° Ser doctor en la facultad de dere

cho, sección de derecho administrativo, ó 
en la de filosofía y letras, sección de ad
ministración.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección sus solicitudes documentadas en el 
término de dos meses á contar desde la 
publicación de esto anuncio en la Gaceta- 
Madrid 14 de agosto de I86O.=EI Di
rector general interino=Aureliano Fer
nandez Guerro.~Es copia=Agustin Pue
bla Tolin.

ERRATA.
En el aviso número 661 del anterior 

Boletín^ donde dice «Francisco^ debe de
cir «Fernandez*.
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PALMA. 
iMPaBNTA DE D. FELIPE GUASP.
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